
Quito, 2 de Agosto del 2011 2418 
        
  

Señor pS PERA TENDENCIA o 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUÍT DE COMPAÑÍAS Aso pao 
Ciudad. - e 

- 8 A60. 2011 ; 
Mi Vd Y SUPERCIAS QUITO 

De mis consideraciones: Registro de $: Seiedados 
  

Para su conocimiento y fines consiguientes comunico a Usted que se ha realizado la 
siguiente cesión de participaciones de la Compañía TRANSPORTES MOREIRA 
LLAGUNO CIA.LTDA.: 

La señorita María Esther Moreira Llaguno ha cedido 139.440 participaciones de un 
dólar cada una a favor de Ulbio Ricardo Moreira Rodriguez. 

Tanto el Cedente como el Cesionario son ecuatorianos. 

Adjunto copia de la escritura de la cesión de participaciones respectiva. 

Una vez registrada ésta cesión agradeceré a Usted proporcionarme una nómina 
actualizada de socios. 

Atentamente, 

Transportes Morelra LL. Ca. Ltda. 

AL 
Ulbio Ricardo Moreira Rodríguez ? 
GERENTE GENERAL 
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195 bortelgas Balgad A Valida 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

"EN LA COMPAÑÍA: 

TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO 

CIA. LTDA.   
OTORGADA POR: - 

. . Srta. MARÍA ESTHER MOREIRA LLAGUNO 

A FAVOR DE: 

Sr. ULBIO RICARDO MOREIRA RODRÍGUEZ 

CUANTIA: 
US$.139.440,00 

XXX XXX XX XXX XX XX XL XX XXX 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día 

DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

 



  

ONCE, ante mí, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: Por una 

parte, y en calidad de Cedente la señorita 

MARÍA ESTHER MOREIRA LLAGUNO, por 
sus propios y personales derechos; y, por otra 

como cesionario el señor ULBIO RICARDO 

MOREIRA RODRIGUEZ, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, quienes declaran ser de 

estado civil soltera y casado, en su orden, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en New 

Yersey-Estados Unidos de Norteamérica y de 

paso por esta ciudad de Quito, la primera; y 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, el segundo, hábiles para 

contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me presentan los 

documentos de identidad, y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: Señor Notario: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a “su cargo sírvase 

incorporar la presente Cesión de 

Participaciones que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura por una 

 



  

parte y en calidad de Cedente la señorita 

MARÍA ESTHER MOREIRA LLAGUNO, y 

como cesionario el señor ULBIO RICARDO 

MOREIRA RODRIGUEZ por sus propios 

derechos. Los Comparecientes son 

Ecuatorianos, de estado civil soltera la 

cedente y casado el cesionario, domiciliados 

en New Jersey la cedente y en el Distrito 

Metropolitano de Quito el  cesionario.” 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) 

“TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO CIA. 

LTDA. f se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Tercero del Cantón Quito el dieciocho de 

Enero de mil novecientos noventa y Cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el diez de Febrero del mismo año; b) 

La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía en sesión celebrada el dieciséis de 

  

       

   
    

   
   

  

Mayo del dos mil once aprobó cesión de 

mediante el 

TERCERA.- 

OS antecedentes, 

participaciones que se reali 

presente instrumento.:; 

CESIONES.- Con 

mediante el presente iístrumento se realiza 

la siguiente cesió de participaciones: La 

ía Esther Moreira Llaguno 

cede a favor del señor ULBIO RICARDO 

MOREIRA RODRIGUEZ, CIENTO TREINTA Y 

socia señorita M 

 



NUEVE MIL CUATROCIENTAS CUARENTA 

(139.440) PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

UN DOLAR CADA UNA.- Por su parte, el 

cesionario acepta - la cesión de 

participaciones que se realiza por medio de la 

presente escritura.: CUARTA: CUANTÍA: La 

cuantía de la presente cesión de 

participaciones es de CIENTO TREINTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- QUINTA.- La cedente declara 

expresamente, que transfiere las 

participaciones cedidas, sin reserva de 

ninguna clase y que no tiene ningún reclamo 

que formular por este concepto a al cesionario 

quien ha procedido a cancelar los valores 

correspondientes por las participaciones 

cedidas. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta 

aquí la minuta que se encuentra firmada por 

el Doctor Patricio Leonardo Rojas Escobar, 

con matrícula profesional número mil 

cuatrocientos cincuenta y tres (1.453) del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y 

leida que les fue integramente esta escritura



por mí, el Notario, firman conmigo 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

OS AL E : 

MARÍA ESTHER MOREIRA LLAGUNO 

C.OCN. 105003510 

ULBIO CARS HOREIRA RODRIGUEZ LL 

C.C.N. I7OPE 7125 A 

  

en 

 



CERTIFICACION 

En mi calidad de representante legal de la empresa TRANSPORTES 
MOREIRA LLAGUNO CIA LTDA , certifico que la Junta General de 
Socios celebrada el día 16 de de Mayo del 2011, autorizó por 
unanimidad la cesión de 139.440 PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

UN DOLAR CADA UNA de MARIA ESTHER MOREIRA LLAGUNO a favor 
del Señor ULbIO RICARDO MOREIRA RODRIGUEZ. 

Quito 16 de Mayo 2011 

Ulbio E Rodriguez 
GERENTE GENERAL 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO COMPAÑÍA LIMITADA, 

celebrada el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el Doctor Roberto Arregui Solano, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo; lo referente a la Cesión de 

Participaciones que otorga la señorita MARIA ESTHER MOREIRA 

LLAGUNO, a favor del señor ULBIO RICARDO MOREIRA 

RODRIGUEZ, constante en el testimonio debidamente certificado 

que antecede.- Quito a, veintiocho de julio del dos mil once.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

O UA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 285 del Registro 
Mercantil de diez de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 577 vta., Tomo 125, 

correspondiente a la Compañía "TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO CIA. LTDA.", 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a uno de agosto del año dos mil 
once.- EL REGISTRADOR.- 

mn.- 

 


